
 

 

 
 

 
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                              Página 1 de 2 

Sustanciación  N° 555 
Radicado 05 266 31 03 003 2017-00034- 00 
Proceso Ejecutivo mixto  
Demandante (s) Antioqueña de Combustibles S.A.S.   
Demandado (s) Olga Elena Diez Rua  
Asunto Reitera auto  

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

En atención al escrito que antecede, se remite al memorialista al auto del 8 de 

octubre de 2020, donde se explican las razones por las cuales no se le dio 

trámite a la solicitud de apoderamiento, y, donde se requirió la dirección 

electrónica desde donde se debe remitir el memorial, según lo estipulado en el 

inciso 1 del artículo 3 del Decreto 806 de 2020.  

 

Sumado a lo anterior, se deberá tener en cuenta respecto de la solicitud, que por 

lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 75 del C. G. del Proceso, en NINGUN 

caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una 

misma persona.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO 
JUEZ 
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